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COMiSTÓN ESTÁTÁL BE NffiJüRA ftSGÜLATORiA

ACTA NE INSTAI.ACIÓN I}EI. COMITÉ INTF'.RNO nR M§'-ICIRA RF',GITI,ATnRIA

En la Cuidad de Teotihuacán Esiado de Mé>aco el día 11 de abril {'e 2*2}, a las 1 1:00 horas,.re"¿nidcs en

las oficinas ubicadas enPlazaJuárezNo. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fi¡ndamento en 1o

dispuestc en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus

Muntciptos, a los artrcutos ¿t,'¿1\,'29 y 3u del Kegiamento Murucrpai para la Me3ora Kegutatofla det

h{unicipio de Teotihuacáti, se reúnen con la finatridad de instalar formalmente el Comité Iniei¡io de

Mejora Regulatoria de la Dirección de Desarrollo Metropolitano, 2A22-2024, Presidente: C. José

Francisco Hernández Camacho, §ecretario: C. Jorge Alberto Galicia Robles, para el cumplimiento de sus

tuncrones ei L.omlle lnterno se conforma v trman:

F'RANCISCÜ fiEft.I{A¡{DEZ CÁ A¡iBEfi.TO GALICIA ROts¡-ES

SECRETARIO
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X. Camité Interno: Al Comité intemo de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituida al interior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para lievar a eabo aetividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. Estabiecer Comiiés Internos en caria <iependencia, ios cuaies se encargarán «ie eiaborar y aprobar

l+s pragrarnas anuales -Ce mejora regulatoria municipal, así como 1as propr.aestas de .creación de

regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.
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Los titulares de las dependencias deberán desigser ilrl serv;dor públi*+ c*n eiyel infericr jerárquic*

inmeciiato, quien será ei enlace de ia materia y el ressonsabie de mejora reguiaioria riei suieto obiigatÍo" ei

cual ter:d,'á estrecha ccmunicación ccn el Ccordinador Genera! de l\4ejora Regular.olia para dar

cumnlimiento de la Le¡r;

Los Sujetos Obligados estableceren Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprcbar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de refotma especifica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por obieto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus ñrnciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los pianes y programas que acuerde el Conse.io Estatal de Me.lora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Meiora Reglriatoria tendrá. en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de meiora reg¡rlatoria y superuisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Amral de Mejora Regulatoria v las oroouestas de creación de regulaciones c de

ref,orn¡a específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Cornisión

para los efbctos legales corespondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catrálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aolicables, en su caso: que aouéllos conlleven, v enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para Ios efectos

legales cortespondientes;
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YL trlaboi'ar el iirfsffiie afiual del avtu-lc€ prügrainático de iv{ejara Ragulatoria que se hubiere

impleinentaeip; que deberá insiuir r:oa cyaiilación de ios res,.ritadqs obtsnidos y enviarlo 4 ia Comi.qión

paía lüs efectas legaies comespondieiiies; y

VIL Las demás que establezcag. otras disposiciones jurÍdicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las

propuestas de creación de nr-revas regulaciones o de reforrna, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del area a que peúenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, oreviarnente aprobado por su eomité Intemo durante el mes de octubre de cada afra. a ef'ecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigyamao que desig¡ner para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

v-gixfe dí-as--n"afu-ra-les de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario pata el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y e1 Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicabies ai §ecretario Técnico de dicho órgano colegiado.
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{R.\{MR} Artíeult 3$.- Para el cumplimienio de su objeto, el ComittÍ Intei:iio ian*íir, al interior de la

elependen+ia y dp su adssripsión, Ia-s fu*e.i+¡e-. sigr+ieatcs:

L La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las depeudencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

tll. La elaboración y preparación de ios reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informes de avanceo Far€r su envío a la Comisión Municipal: ¡¡

lV. Coadyuvar al cumpiimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proeeso continuo de rnejora del marco regulatorio del Munieipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo" para su envío a la Comisién" con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizaúo para determinar el impacto y

efeetividad de las elisposiciones de carácter general euya ereación, reforma o eliminación se

propone;

Vt¡. üpinar sobre ia necesidad de reformas legaies o de cuaiesquiem oras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en ia elaboración de proyectos de reguiación relativas a la nomatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de ia regulación intema, a efecto de contribuir al

oroceso de caiidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación adrninistrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y e{rcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertineates con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora reguiatoria:

Xl. Elaborar los repodes de avance e infcrrmes de avanee;

XIl. Verificar" que se realicen las acluaTizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cwgo

de la dependencia, y que se inlorme oportunamente de ello a la Comisión;

Xllt. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;
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Xi\i. Eii genoratr, prüvser al estábiecirÍierrio de iiri Frcileso Fsfiaall§fit€ de catridad

implsmentasiá,* ds si,eterrlas de mejsra regula!0,ria, pwe pqntri.beir & la

adrninistrativa y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base

Reglamento y los planes y programa§ que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que estableacan otras disposiciones aplicables o que le encomiende

.depe-ndeacia rfe sr¡ arJscnpcióo

ffiffiffi ffix

regulatoria, la

si¡nplifleaeió.n

en la Ley, eI

el titular de la

C. JORGI] ALStr,RTO GALTCIA.ROtsLT]S

Eniace de ia Depenciencia u úrganismo ante ia Comiston

Municipal de Mejora Regulatoria


